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ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día siete de marzo de dos mil veinticuatro, 
con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 44 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 65 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la sala de juntas 
del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateas número 1922, piso 7, 
Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01049, la 
Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Presidenta del Comité de Transparencia, la 
Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Órgano Interno de Control, la Maestra 
Luciana Montaña Pomposo, Coordinadora General de Administración y Finanzas e integrante 
del Comité de Transparencia, el Licenciado Francisco Javier Emiliano Estrada Correa, 
Secretario Ejecutivo, la Licenciada. Martha Tulia Herrera Vargas, Titular y Directora de la 
Unidad de Transparencia, y el Licenciado Juan José Sánchez González, Director General de 
Difusión de los Derechos Humanos y Asesor Permanente, a efecto de llevar a cabo la Novena 
Sesión Ordinaria del año dos mil veinticuatro del Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por unanimidad. 

IV. Revisión y en su caso aprobación del Acta de la Octava Sesión Ordinaria del año 2024 
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La Presidenta del Comité, inquirió a los integrantes del Comité de Transparencia, respecto 
del contenido del Acta de la Octava Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro, no habiendo 
observaciones que realizar, las y los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos la aprobaron por unanimidad. 

V. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso a la 
información y/o de datos personales: 

1. Folio 330030924000163 

"COPIA CERTIFICADA DE EXPEDIENTES DE QUEJAS ANTE EL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL IMSS EXPEDIENTE 
2023/IMSSIPP2679 Y COPIA CERTIFICADA DE QUEJA ANTE CNDH 
EXPEDIENTE: CNDH/6/2023/6985/Q 

Datos complementarios: QUEJA ANTE ORGANO INTERNO DE 
CONTROL IMSS EXPEDIENTE2023/IMSSIPP2679 Y QUEJA ANTE 
CNDH EXPEDIENTE CNDH/6/2023/6985/Q." (sic) 

En atención al requerimiento de información, que a la letra dice: "COPIA CERTIFICADA DE 
EXPEDIENTES DE QUEJAS ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL IMSS 
EXPEDIENTE 2023/IMSSIPP2679 [. . .]" (sic) , atentamente se sugiere direccionar dicho 
requerimiento al Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de su Unidad de 
Transparencia, en el portal con dirección electrónica 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, toda vez que en términos de sus facu ltades 
podrá conocer acerca del requerimiento. 

Ahora bien, con relación al presente requerimiento, relativo a: "[. . .] COPIA CERTIFICADA DE 
QUEJA ANTE CNDH EXPEDIENTE: CNDH/6/2023/6985/Q" (sic) , se informa que, derivado 
de una búsqueda exhaustiva y congruente en los archivos físicos de esta Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos se localizó el expediente CNDH/6/2023/6985/Q, referido en la 
solicitud de información, el cual cuenta con estatus de "concluido". 

Sin embargo, una vez realizado un análisis general se desprendió que en dicho expediente 
se encuentran contenidos datos personales de terceros, y que esta Comisión Nacional tiene 
la obligación de proteger los datos personales concernientes a una persona identificada o 
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identificable desde el momento en que le son entregados y cuyo acceso está restringido al 
titular, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 117 y 118 de la LFTAIP. 

Por lo tanto, al no acreditar que se cuenta con la autorización de los diversos titulares de los 
datos personales para acceder a dichos datos, esta Comisión Nacional tiene la irrestricta 
obligación de salvaguardar la información, en términos de los artículos 113 fracción 1, 117, 
118 y 128 parte in fine, de la LFTAIP, en concordancia con los ordinales Cuarto, Quinto, 
Noveno, Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos), de la información generada por este Organismo Nacional es necesario 
elaborar versión pública, en la que se está protegiendo toda aquella información que por Ley 
esté clasificada como confidencial, conforme los párrafos subsecuentes. 

Adicionalmente y conforme a lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 106, 108, 113, fracción 1, 117, 118 
y 119 de la LFTAIP, así como los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo primero, 
Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo 
octavo, Sexagésimo, Sexagésimo primero, Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, la clasificación se llevará a cabo sobre los datos de 
personas físicas, los cuales puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente 
tendrán acceso a ellos los titulares de la misma, sus representantes, así como los servidores 
públicos facultados para ello, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna. 

La clasificación referida se debe realizar en los escritos de queja y expedientes de queja y se 
materializa al elaborar la versión pública en la que se testan las partes o secciones protegidas, 
indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y último párrafo, así como en los artículos 118, 
119 y 120 de la LFTAI P. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. .. ] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo lidice, Alcaldía La Magdalena Contreras. C.P. 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55)56818125y (55)54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
3 



J._ Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
ti _,~i \) CNDH 
i , lf MÉXICO 
~ ¡,:,, , 
~ Defendemos at Ptteblo ACTA DE LA NOVENA SESION ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Sexta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales 
contenidos en el expediente de queja CNOH/6/2023/6985/Q, requerido por la 
persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Narración de los hechos: 

Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a 
sus derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 

ejercicio de sus funciones. 

En este tenor, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. 

En este sentido, el presentar un testimonio ante alguna autoridad, representa la 
voluntad de dicha persona de dar a conocer parte de su intimidad a través de la 
expresión de los sucesos que le acontecieron directamente como víctima, entre 
los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la esfera más privada 
de ésta, como lo puede ser respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad, en la siguiente 
tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos 

Periférico Sur 3469. Col San Jerónirm U dice Alcald1a La Magdalena Contreras. C.P 10200. Ciudad de México 
Tels (55)56818125y(55) 54907400ext 1141 

www.cndh.mx 
4 



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de todo individuo a ser uno mismo, en la propia A venida Periférico Sur número 
3469, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación territorial La Magdalena 
Contreras, Código Postal 10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56818125 ext. 1141 
y 1267 www.cndh.org.mx conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la 
forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de-acuerdo con sus 
caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad 
y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 
manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su 
perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y 
convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 
asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo 
de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por 
lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo 
íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o 
del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la 
persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de 
defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse 
tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 
prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si 
bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que 
medie un interés superior. " 

Por tanto, la narración de los hechos es considerada información Confidencial, de 
conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Nombre de personas físicas: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, 
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en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. Por lo tanto, 
dichos datos personales, se configuran como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Domicilio de personas físicas: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. En consecuencia, se considera que es 
un dato personal confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

Número telefónico de persona física: 

El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por tanto, se considera un dato personal confidencial 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Firma y rúbrica de personas físicas: 

Al respecto, la firma y la rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, 
los cuales buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona; así que 
se considerará información confidencial cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, por lo que en principio la firma y la 
rúbrica son un dato personal que identifica o hace identificable a su titular, aunado 
a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte 
de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. En este sentido, se 
considera que es un dato personal confidencial en términos de la fracción I del 
numeral 113 de la LFTAIP. 

Sexo/género: 

Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
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rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, de 
conformidad con el artícu/0113, fracción/ de ta LFTAIP. 

Dirección de correo electrónico de particulares: 

El correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
la comunicación con una persona determinada, cuyos elementos facilitan su 
identificación, e incluso, localización, de manera que su divulgación afectaría la 
esfera privada de su titular. Es por ello que, dicha información es susceptible de 
clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Ocupación: 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que 
realiza una persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que 
podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, experiencia, 
preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de esta. Su divulgación 
podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a discriminación o poner en 
riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial de conformidad con el artículo 113, 
fracción I de la LFT Al P. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Conforme en el Criterio 18/2017 emitido por el Pleno /NA!, la Clave Única de 
Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apel/ídos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por 
lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Credencial de elector: 

Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 
los gobernantes, actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación 
de las personas. La credencial de elector se compone de diversos datos de una 
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persona física, tales como claves de elector, Número de OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que parece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. Por lo tanto, al ser datos que constituyen información 
que hacen fácilmente reconocible a una persona física, se clasifica como 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Edad y fecha de nacimiento: 

El !NA! en la Resolución RRA 0098117 señaló que tanto la fecha de nacimiento 
como la edad son datos personales, toda vez que los mismos consisten en 
información concerniente a una persona física identificada o identificable. Ambos 
datos están estrechamente relacionados, toda vez que, al dar a conocer la fecha 
de nacimiento, se revela la edad de una persona. 

Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer 
se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto, al ser 
datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible a una 
persona física, se clasifica como información confidencial en términos del artículo 
113, fracción I de la LFTAI P. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

En atención al Criterio 19/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA!), 
el RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial, por lo que se clasifica dicho dato en términos del artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El número de Seguridad Social: 

En los casos en que el número de seguridad social o ficha de identificación única 
constituya un elemento por medio del cual las personas puedan acceder a un 
sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de 
diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su 
situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el 
carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción 
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// de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. 

No obstante, lo anterior de conformidad con lo establecido en el Criterio 1511 O, 
emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA!). 

Las deducciones por nómina: 

Las deducciones en nómina comprenden una serie de conceptos que se restan 
del salario bruto de un empleado para calcular el salario neto que finalmente 
recibirá. Estas deducciones abarcan una variedad de aspectos, como impuestos, 
contribuciones a la seguridad social y otros conceptos específicos, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, por lo que se clasifica dicho dato en 
términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

El número de expediente: 

El número de expediente contiene información relacionada con el -titular de los 
datos-, por lo que dicha información se ubica dentro de la definición de datos 
personales que establece la fracción II del artículo 3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. En este sentido, 
si bien es posible afirmar que se actualiza la causal de clasificación prevista el 
artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, dicha clasificación únicamente resulta 
oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o representante legal, ya que 
son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a solicitar su acceso o 
corrección, por tratarse de información personal concerniente a su persona y por 
lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer. 

Estado civil: 

Conforme a la Resolución RRA 0098117 el !NA! señaló que el estado civil 
constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa 
una persona en relación con la familia; en razón de lo anterior, por su propia 
naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la 
esfera privada de los particulares y, por ello, es clasificado con fundamento en el 
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artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Cédula y título profesional: 

El título y cédula profesional son documentos que acreditan que una persona 
concluyó sus estudios y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la 
profesión elegida. El Título es un documento universitario, mientras que la cédula 
la expedide la Secretaría de Educación Pública (SEP), por lo consiguiente, se 
consideran como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en el expediente de queja CNDH/6/2023/6985/Q, requerido por la persona 
solicitante, relativos a: Narración de los hechos, nombre de persona física, domicilio de 
personas físicas , número telefónico de persona física, firma o rúbrica de persona física, 
sexo/género, dirección de correo electrónico de particulares, ocupación Clave Única de 
Registro de Población (CURP), credencial de elector, edad y fecha de nacimiento, Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), número de Seguridad Social, deducciones en nómina, 
número de expediente, estado civil y cédula y título profesional; toda vez que con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como información 
confidencial; en ese sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, 
Quincuagésimo octavo, Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Sexta Visitaduría General a elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto 
de costos de reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la persona 
solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 
de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

2. Folio 330030924000169 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
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HUMANOS 

"SOLICITO COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE EN LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AREA DE AUDITORIA 
INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 
AREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES EXPEDIENTE: 
203061/2023/PPC/IMSS/PP3996 FOLIO CIUDADANO:203061/2023 
OFICIO:00641/30.102/2389/2023 SOLICITO COPIA CERTIFICADA DEL 
EXPEDIENTE EN LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EXP: CNDH/6/2023/6985/Q 

Datos complementarios: EL 01 DE JULIO DEL 2023 RECIBI CORREO 
ELECTRONICO DE LA NOTIFICACION DE LA QUEJA DEL LIC. LIC. HUGO 
FRANCISCO PÉREZ ALQUICIRA DEL ÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E 
INVESTIGACIONES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EL 17 DE AGOSTO DEL 
2023 RECIBI CORREO ELECTRONICO DE LA CONCLUSION DE LA 
QUEJA DE LA LIC. ALEXANDRA DEL PILAR BARRAGAN." (sic) 

En atención al presente requerimiento de información, que a la letra dice: "SOLICITO COPIA 
CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE EN LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IAJSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 
AREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES EXPEDIENTE: 
203061/2023/PPC/IMSS/PP3996 FOLIO CIUDADANO:203061/2023 
OFICIO:00641/30.10212389/2023 [. . .]" (sic} , atentamente se sugiere direccionar el 
requerimiento al Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de su Unidad de 
Transparencia, en el portal con dirección electrónica 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, toda vez que en términos de sus facultades 
podrá conocer acerca de su requerimiento. 

Ahora bien, con relación al requerimiento, relativo a: "[. . .] SOLICITO COPIA CERTIFICADA 
DEL EXPEDIENTE EN LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EXP: 
CNDH/6/2023/6985/Q" (sic} , se informa que, derivado de una búsqueda exhaustiva y 
congruente en los archivos físicos de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se 
localizó el expediente CNDH/6/2023/6985/Q, referido en la solicitud de información, el cual 
cuenta con estatus de "concluido". 

Sin embargo, una vez realizado un análisis general se desprendió que en dicho expediente 
se encuentran contenidos datos personales de terceros, y que esta Comisión Nacional tiene 
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la obligación de proteger los datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable desde el momento en que le son entregados y cuyo acceso está restringido al 
titular, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 117 y 118 de la LFTAIP. 

Por lo tanto, al no acreditar que se cuenta con la autorización de los diversos titulares de los 
datos personales para acceder a dichos datos, esta Comisión Nacional tiene la irrestricta 
obligación de salvaguardar la información, en términos de los artículos 113 fracción 1, 117, 
118 y 128 parte in fine, de la LFTAIP, en concordancia con los ordinales Cuarto, Quinto, 
Noveno, Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos), de la información generada por este Organismo Nacional es necesario 
elaborar versión pública, en la que se está protegiendo toda aquella información que por Ley 
esté clasificada como confidencial , conforme los párrafos subsecuentes. 

Adicionalmente y conforme a lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 106, 108, 113, fracción 1, 117, 118 
y 11 9 de la LFTAIP, así como los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo primero, 
Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo 
octavo, Sexagésimo, Sexagésimo primero, Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, la clasificación se llevará a cabo sobre los datos de 
personas físicas, los cuales puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente 
tendrán acceso a ellos los titulares de la misma, sus representantes, así como los servidores 
públicos facultados para ello, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna. 

La clasificación referida se debe realizar en los escritos de queja y expedientes de queja y se 
materializa al elaborar la versión pública en la que se testan las partes o secciones protegidas, 
indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y último párrafo, así como en los artículos 118, 
119 y 120 de la LFTAIP. 

Es importante mencionar que la clasificación parcial de información confidencial fue sometida 
a consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Sexta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales 
contenidos en el expediente de queja CNDH/6/2023/6985/Q, requerido por la 
persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Narración de los hechos: 

Las narraciones de los hechos se refieren a las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que les acontecieron directamente a las personas víctimas de violaciones a 
sus derechos humanos, y que son hechas del conocimiento al sujeto obligado en 
ejercicio de sus funciones. 

En este tenor, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. 

En este sentido, el presentar un testimonio ante alguna autoridad, representa la 
voluntad de dicha persona de dar a conocer parte de su intimidad a través de la 
expresión de los sucesos que le acontecieron directamente como víctima, entre 
los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la esfera más privada 
de ésta, como lo puede ser respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad, en la siguiente 
tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL 
PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se 
encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia 
imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, 
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el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos 
relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, 
como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige 
mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 
de todo individuo a ser uno mismo, en la propia A venida Periférico Sur número 
3469, Colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación territorial La Magdalena 
Contreras, Código Postal 10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56818125 ext. 1141 
y 1267 www.cndh.org.mx conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la 
forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus 
caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individua/izan ante la sociedad 
y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la 
manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su 

perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 
primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y 
convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 
asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo 
de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por 
lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la 
autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo 
íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o 
del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la 
persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de 
defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse 
tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 
prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si 
bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que 
medie un interés superior." 

Por tanto, la narración de los hechos es considerada información Confidencial, de 
conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAI P. 

Nombre de personas físicas: 

El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se 
integra por nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 
para dar constancia de personalidad que permiten la identificación de un individuo. 
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En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, 
en consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. Por lo tanto, 
dichos datos personales, se configuran como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de personas físicas: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. En consecuencia, se considera que es 
un dato personal confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número telefónico de persona física: 

El número de teléfono particular es aquel que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable, por tanto, se considera un dato personal confidencial 
en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma y rúbrica de personas físicas: 

Al respecto, la firma y la rúbrica son un conjunto de rasgos propios de su titular, 
los cuales buscan que la firma no pueda ser producida por otra persona; así que 
se considerará información confidencial cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable, por lo que en principio la firma y la 
rúbrica son un dato personal que identifica o hace identificable a su titular, aunado 
a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte 
de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. En este sentido, se 
considera que es un dato personal confidencial en términos de la fracción I del 
numeral 113 de la LFTAIP. 

Sexo/género: 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo U dice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55)56818125y (55) 54907400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
15 



~-- Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
~ ~ ~ CNDH 
~ f II MÉXICO 
~ .p;, , 
~ Defendemos al Ptleblo ACTA DE LA NOVENA SESION ORDINARIA 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas 
que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los 
rasgos primarios de una persona; y si bien, con el nombre es posible deducir si se 
trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata 
de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera 
que en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, de 
conformidad con el artículo 113, fracción / de la LFTAI P. 

Dirección de correo electrónico de particulares: 

El correo electrónico se considera como un dato personal, toda vez que permite 
la comunicación con una persona determinada, cuyos elementos facilitan su 
identificación, e incluso, localización, de manera que su divulgación afectaría la 
esfera privada de su titular. Es por ello que, dicha información es susceptible de 
clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Ocupación: 

La ocupación se refiere a la actividad primordial (trabajo, labor o quehacer) que 
realiza una persona física identificada o identificable de manera cotidiana y que 
podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, experiencia, 
preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de esta. Su divulgación 
podría afectar la esfera privada de su titular, dar lugar a discriminación o poner en 
riesgo su integridad y la de su familia; razón por la cual, dicha información es 
susceptible de clasificarse como confidencial de conformidad con el artículo 113, 
fracción/ de la LFTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Conforme en el Criterio 1812017 emitido por el Pleno /NA/, la Clave Única de 
Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por 
lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Credencial de elector: 
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Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a 
los gobernantes, actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación 
de las personas. La credencial de elector se compone de diversos datos de una 
persona física, tales como claves de elector, Número de OCR (Reconocimiento 
Óptico de Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y Localidad a la que parece la 
persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de emisión y fecha 
de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. Por lo tanto, al ser datos que constituyen información 
que hacen fácilmente reconocible a una persona física, se clasifica como 
información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Edad y fecha de nacimiento: 

El /NA/ en la Resolución RRA 0098117 señaló que tanto la fecha de nacimiento 
como la edad son datos personales, toda vez que los mismos consisten en 
información concerniente a una persona física identificada o identificable. Ambos 
datos están estrechamente relacionados, toda vez que, al dar a conocer la fecha 
de nacimiento, se revela la edad de una persona. 

Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos a conocer 
se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos. Por lo tanto, al ser 
datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible a una 
persona física, se clasifica como información confidencial en términos del artículo 
113, fracción I de la LFTAIP. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC): 

En atención al Criterio 19/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA!), 
el RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial, por lo que se clasifica dicho dato en términos del artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El número de Seguridad Social: 

En los casos en que el número de seguridad social o ficha de identificación única 
constituya un elemento por medio del cual las personas puedan acceder a un 
sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de 
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diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su 
situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el 
carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. 

No obstante, lo anterior de conformidad con lo establecido en el Criterio 1511 O, 
emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/). 

Las deducciones por nómina: 

Las deducciones en nómina comprenden una serie de conceptos que se restan 
del salario bruto de un empleado para calcular el salario neto que finalmente 
recibirá. Estas deducciones abarcan una variedad de aspectos, como impuestos, 
contribuciones a la seguridad social y otros conceptos específicos, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, por lo que se clasifica dicho dato en 
términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

El número de expediente: 

El número de expediente contiene información relacionada con el -titular de los 
datos-, por lo que dicha información se ubica dentro de la definición de datos 
personales que establece la fracción II del artículo 3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. En este sentido, 
si bien es posible afirmar que se actualiza la causal de clasificación prevista el 
artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, dicha clasificación únicamente resulta 
oponible frente a terceros, pero no frente a su titular o representante legal, ya que 
son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a solicitar su acceso o 
corrección, por tratarse de información personal concerniente a su persona y por 
lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer. 

Estado civil: 

Conforme a la Resolución RRA 0098117 el /NA/ señaló que el estado civil 
constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa 
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una persona en relación con la familia; en razón de lo anterior, por su propia 
naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la 
esfera privada de los particulares y, por ello, es clasificado con fundamento en el 
artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Cédula y título profesional: 

El título y cédula profesional son documentos que acreditan que una persona 
concluyó sus estudios y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la 
profesión elegida. El Título es un documento universitario, mientras que la cédula 
la expedide la Secretaría de Educación Pública (SEP), por lo consiguiente, se 
consideran como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en el expediente de queja CNDH/6/2023/6985/Q, requerido por la persona 
solicitante, relativos a: Narración de los hechos, nombre de persona física, domicilio de 
personas físicas, número telefónico de persona física, firma o rúbrica de persona física, 
sexo/género, dirección de correo electrónico de particulares, ocupación Clave Única de 
Registro de Población (CURP), credencial de elector, edad y fecha de nacimiento, Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), número de Seguridad Social, deducciones en nómina, 
número de expediente, estado civil y cédula y título profesional; toda vez que con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como información 
confidencial; en ese sentido, con fundamento en el Segundo, fracción XVIII , Noveno, 
Quincuagésimo octavo,-Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, se le instruye a la Sexta Visitaduría General a elaborar una versión 
pública en la que se supriman las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto 
de costos de reproducción de la información, y la misma le sea entregada a la persona 
solicitante, de conformidad con lo previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 
de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 
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VI. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta. 

1. 4000150 
2. 4000166 

VII.Cierre de sesión. 

Siendo las once horas con cincuenta minutos del día de la fecha, se dio por terminada la 
Novena Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 

u1rre 
Coordi ora General de eguimiento de 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y 
Presidenta del Comité de Transparencia 

í 

Licdo. Franl isco ~Ja:v.ie?Emiliano Estrada Correa 
' Secretario Ejecutivo 

C.P. Olivia Rojo Martínez 
Titular del Órgano Interno de Control 

ana Mo omposo 
ora General de Administración y 

Finanzas e integrante del Comité de 
Transparencia 
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Licda. Martha Tulia Herrera Vargas 
Titular de la Unidad de Transparencia y 

Directora de Transparencia 
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Humanos y Asesor Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, celebrada en fecha siete de marzo de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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